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600 VERIFICACIONES 

600.1 ALCANCE 

La presente Parte 6 de AEA 90364 trata de la verificación inicial y las verificaciones periódicas de una 
instalación eléctrica. 

Las cláusulas 610 a 614.5 inclusive establecen las exigencias para la verificación inicial, por inspección y 
ensayos, de una instalación eléctrica con el fin de determinar, en la medida de lo posible, la conformidad con 
las exigencias de las otras Partes de AEA 90364. La verificación inicial se debe realizar al finalizar una nueva 
instalación o después de la finalización de ampliaciones y modificaciones de instalaciones existentes. 

Las cláusulas 621 a 623.6 inclusive determinan las prescripciones para las verificaciones periódicas de una 
instalación eléctrica con el fin de determinar, en la medida de lo posible, si la instalación y todos sus 
componentes están en estado correcto para su funcionamiento, incluidas las exigencias de informes relativos 
a las verificaciones periódicas. 

Los requisitos que se establecen son considerados como postulados mínimos, debiendo además tenerse en 
cuenta, cuando corresponda, los determinados por los organismos competentes conforme a la ubicación en 
que se desarrollen las instalaciones (autoridades municipales, provinciales, entes reguladores, etc.). 

600.2 REFERENCIAS NORMATIVAS Y REGLAMENTARIAS 

Los documentos que a continuación se indican son indispensables para la aplicación de esta Parte de AEA 
90364. Para las referencias con fecha, sólo se aplica la edición citada. Para las referencias sin fecha se aplica 
la última edición del documento (incluyendo cualquier modificación de éste). 

AEA 90079-17, Reglamentación para la ejecución de instalaciones eléctricas en atmósferas explosivas. Parte 
17 - Inspección y mantenimiento de las instalaciones eléctricas 

AEA 90364 (todas las partes, capítulos y secciones), Reglamentación para la ejecución de instalaciones 
eléctricas en inmuebles 

AEA 90706 - Guía para la gestión del mantenimiento en instalaciones eléctricas 

AEA 91140, Protección contra los choques eléctricos. Aspectos comunes a las instalaciones y a los 
componentes, materiales y equipos 

AEA 95501-2, Puesta a tierra de sistemas eléctricos. Parte 2: Guía de mediciones de magnitudes de puesta 
a tierra (resistividades, resistencias, impedancias y gradientes) 

IRAM 15-1; ISO 2859-1: Sistemas de muestreo para la inspección por atributos. Parte 1: Planes de muestreo 
para las inspecciones lote por lote tabulados según el nivel de calidad aceptable (AQL) 

IEC 61557 (all parts), Electrical safety in low voltage distribution systems up to 1 000 V a.c. and 1 500 V d.c. 
- Equipment for testing, measuring or monitoring of protective measures 

600.3 TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

Los documentos que se indican en cada parte, son indispensables para la aplicación de esta Reglamentación. 
Para las referencias con fecha, sólo se aplica la edición citada. Para las referencias sin fecha se aplica la 
última edición del documento (incluyendo cualquier modificación de éste). 

Además, para las necesidades de AEA 90364-6, son aplicables las siguientes definiciones: 

600.3.1  Verificación 

Todas las medidas por medio de las cuales se comprueba la conformidad del conjunto de la instalación 
eléctrica con las prescripciones de AEA 90364, en todas sus partes, capítulos y secciones. 

Nota: La verificación incluye la inspección visual, los ensayos, las pruebas y el correspondiente informe. 

 




